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*£""i¿üí'"'u!ÍJfcí'f *-i- Í.-ÜJ.OB¡¿aa ueyitü de iti-ifeítarsí,
m loe Boí-üTnsas orsciAUts se han áe mandar al Jefa »o-
itii'iorespective, por cayo conducto S8 pasarán á >osRU*aees de tes mencionados periódicos.
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En es ibeapital, Uevaáoa domicilio, 2«50 pesetas mensuales anticipadas-
fñera de ella, S'SG mes, 10'SC al trimestrs, 21 al eemestre y42 por maño.'Se admiten suscripciones ea Madrid, en la Administración del Bolstib!
calle dal Almirttte, 15, bajo.—Fuer» de esta capital, directamente por mediode carta a la Administración con inslusién del importe del tiempo de abonoea letra de fácil fíobro.

Anancioa oficitkg de pgo, lfife ( íntt'-li tO i»'.<3sa¡ «to leile AteH le1ÜS .,
Id, particulares, id. id. id»* a»ábS!e* ««des Isa «lia», excepta io*domlagss. 0°78 id,

Oficinas: Almirante, 15 de tres á ocho de la t&r4 Numero suelto, 50 céntimos.

Pstrtm oíissÉmi dido en te tercera de aquéllas yada-mas can tes parteuterea siguientes:

E»P-
4.* Instruooión pública:

114*34 de pago inmediato y 13.146'41
iiferibte; voluntarios 1.911'11; total-
17186.
sp. 5.* Beneficencia: 127.700*66 de
J inmediato y 2.574*16 de diferible-1,130.274*82.
ip. 6." Obras públicas: 235.69282ago inmediato y 71.901*20 de difísri-
total, 307.594*02.
jp. 7.** Corrección pública: 33.711*67ago inmediato; total, 83.711*67
»p. 8." Montes,
ip- 9." Cargas: 971.107*23 de psm
ediato, 137.052*63 de diferible y gas
voluntarios 1.100; total,1.109.259*86"
ip.10. Obras de nueva construcción •

374'14de pago inmediatoy 111.337-73ago diferible; total, 216.211*87.
ip. 11. Imprevistos: 12.096*87 de> inmedíate; total, 12.096*87.
p.12. Resoltas,
tates: 2 002.748*80 de pago inmedia23.175*71 de pago difaribla 3 011*11
astas voluntarios; total' general
!.93562.
idrid 4 do Marzo de 1910.=E1 S6

_
¡rio,P. Rusne.
Año ds l9iO.-M.-s de Marza.t .

SECRETARÍA. -ENSANCHE
'resupuesto de gastos. -Diferiblet
\u25a0ibuoión de fondos aprobada nar el
amo. Ayuntamiento en 4 da ¡£»

1910 para atender á les gastos
1 Ensanche en el expresado mus
pítulo 1.° Gastos dal Ayúnta-
te,

p. 2.» Polioía de seguridad.
?. 3.«> Idam urbana y rnrsl-
'43 pesetas para te primera zona;
'99 para te segunda; 622*13 pfePaoera; total, 4.249 55.
'.4." Obras públicas: 48.44667 pe-
para la primera zana; 50.710*74 pa-
secunde; 16.700 para la tercera;
115.857*41.
•.5." Cargas:
> b. Imprevisto;*: 640*23 pasatas
e primera zona; 1.343*88 para te uo-
i; 347 para la tercera; total,

i
Cap. 2." Polioía de seguridad: ! iW

'a¡: 50.761*33 pesetas pura te prí-
113.662*17 de psgo inmediata y34.131*07 ! f-*^™™'' 540076 1 P*ra te segunda;
de diferible; total, 147.793*24, ; ÍL^oóínrPara ,a teroar0; tstal genera!,

Cap. 3.° Policía urbana y rural: ¡ *»„,, -j 4 „ . „
199.027*66 de pago inmediato y 222.274*12

* - V»
° de 1910 -=E1 se-

de difarible; total, 421.301*78. iCretSm 'F* Rnana

AYUNTAMIENTOS
1.a Elmuelle sa construirá en terro-

nes ds propiedad da te Compañía oonoe-
\u25a0ionaria del apartadero de te Alhónáiga,
can sujeción á les planos presentados y
empleando ea 1a obra los materiales des-
critos on la memoria del proyecto que se
acompaña.

P^eBftfosseladkel Sstsoelede ¡Siafatres MADRID
S. M.el Rey D. Alfonso XIII(que

Dios guarde), S. M. la Reina doña
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el
Príncipe de Asturias é Infantes don
Jaime y doña Beatriz, contieúan sin
novedad en su importante salud.

2.* El nuevo Ioeal, cuya oonstruoción
se autoriza, no se dedicará ádepósito de
materias inflamables ó explosivas.

Loque de orden del señor ministro de
Fomento comunico á V.E. pera su cono-
cimiento, el de te, referida Compañía de
te Albóndiga yAnmfa ftffmtiim prncodan -
tas.

Da igual beneficio disfrutan las
demás personas de 3a Augusta Rea!
Familia.

Gobierno oiwii
Dios guarde á V.E. muchos años.
Madrid veinticuatro de Febrero de mil

novecientos diez.
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Eldireotor general,
J. G. de la Serna.

Señar gobernador civil de la provineia
ds Madrid.

Fomento. —Servidumbre
Alos efaetas legales preesetentes sa in-

serta en el praseuís Boletín Oficial la
siguiente Reel orden da facha veinticua-
tro de Febrero próximo pasado conce-
diendo sutsrizssoión á la Oampañía Ma-
drileña de almcanes generalas de depósi-
toytransportes, concesionaria de la Al-
bóndiga de Madrid, para construir un
muelle cerrado de marcénelas para el ser
vicio de su apartadero de te Albóndiga
ea el ferrocarril da circunvalación.

Es copia,
El ingeniero jefe.
Frsnciaoo Taran.

(A.-99.)

mu Runmu B8 wm
Contaduría. Negociado 4.*

Aviso
Madrid diez ds Marzo de milnovecien-

tas diez.
Los señores tenedores de obligaciones

provinoiatea podrán presentar sus factu-
ras de cupones de vencimiento de 1." de
Abril próximo en el Negeciado da ingre-
sos de esta Corporación desde eldía quin-
os del mes F.etusl.

Elgobernador,
Federico Requejo.

El secretario,
F.Ruano.

(E.-105.)Ministerio de Fomento.— Dirección ge-
neral de Obras públioas.—Ferrocarriles.
—Explotación.

—
Exorno. Sr.: S. M. el

Rey (q. D. g.), do conformi-ted con Jo
prepuesto por esta Dirección general,
ha tenidoibien conceder á la Compañía
Madrileña da Almacenes generales de
Dapósite y transportes, concesionaria de
la Albóndiga da Madrid, la automación
solicitada par su director d«a José Gar-
cía L<?grsira, para ooastruir un maeüa
cerrad» de mercancías para el servicia
de su apartadero de te Albóndiga 6n el
ferrooarril da oircanvslaeióc: concedién-
dose esta autorización en la parte que
*facta al ferrocarril yá su zona de servi
dumbre, oon sujeción á tes prescrlpcte-
nes generalas do la Real orden da riieoi-
s-c-te de Febrero de nii noveoiantGS
eoho, fijando en seis meses el plazo alu-

'

Madrid 11de Marzo da 1910 —El pre-
sidente, Sixto Pérez Calvo.

COMISIÓN PROVINCIAL
DE MADRID

En el anuncio publicado en esta pe-
riódico oficial el 12 del corriente referen-
te á la subasta de 932 metros oúbioos de
piedra para te ooasorvaoión del firme de
tes carreteras provinciales de lageneral
ds "Valencia á Ámbito, ds Morata á Pera-
les de Tsjnñayde te de Loechas á Po-
zuelo del Rey, por Torres.

Sj dio? qua dicho acto tendrá lugar el
80 del corriente, debiendo decir el 22 de
Abrilpróximo.

Queda salvado el error.
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Orden del día

Sobre la mesa
virtiéndole que, de no verificarlo, le pa-

rará el parjuioio consiguiente.
Carabanohel bajo 6 de Marzo de 1910.

=E1alcalde, S. Tugare.

Pateóte de Justicia (Saleaas), en el inri-
cada día y hora, haciéndole saber al pre~pió tiempo la obligación que tiene deeoneurrir ieste primer llamamiente, baja
la malta de 5 á 50 pesetas.

Madrid 10 de Marzo de 1910.=E1 «Ji.
eial de Sala, Fraucisoo Sánchez S 1á.

(B.-563.)

SECRETARÍA.
—

ENSANCHE

Año de 1310. -Mes de Manso
Acuerdo del exoelentlsimo Ayunta-

miente, aprobatorio do los pliegos de
oondioipues y anuncio de subasta para
el arriendo del arbitrio de sello ó timbre
municipal sobre anuncios.

Presupuesto de gastos.— Inexcusables
Distribución de fondos aprobada per el

Exorno. Ayuntamiento en 4 de Mar-
zo de 1910 para atender á los gastos

MÓ3TOLES

Elpresupuesto extraordinario forma-
do por este Ayuntamiento para atender
á los gastes del alumbrado eléatrieo, se
halla expuesto a! público por término de
quicce días en te Secretaría municipal á
tes efeotes del ait. 146 de la Ley Orgá-
nica.

dal Ensancha en el expresado mes. De nuevo despacho
Capítulo 1.* Gastos del Ayuntamien-

to: 697703 peaatas para laprimera zo-
na; 7.008*27 pesetas para la segunda;
2431*30 pesetas para la teroera; total,
16.416*65 pesetas.

Otro aprobatorio de un crédito de
50.000 pesetas del cap. IV, artioulo se
gnndo del presupuesto extraordinaria
del Ensanche, para personal jornalero
eventual para obras de desmonte y ex-
planación.

D. JoséM". Aparioi y Clemente, efioiai
de Sala de la Audiencia provincia! 7
territorial de Madrid.

Móatoles 11 Siaraa 1910.=E1 alcalde,

Banjamf nRusia.

Certifico: qua prooedente del Juzgad»
instructor del distrito del Hospital da
esta corte pende ante esta superioridad
Rslatoria da D. Antonio Martínez del
Campo una cansa seguida iinstancia da
D. Jeaqnín Gaiamp da Montero contra
Atanasio Tomás Alvarez par el delito ds
estafa en la cual por la Sección teroera
délo criminal se ha diotado la próvidas,
eiaqua copiada á la letra dice asi:

Cap. 2." Policía de Seguridad: pesetas
4.108*86 para la primera zons; 4.127*23
pesetas para la segunda; 1.431,81 pesetas
parala teroera; total, 9.667*90 pesetas.

Madrid 12 de Marzo da 1910. —El se-
cretario, F. Ruano y Carriedo.

Loque sa anuncia para conocimiento
del público.

NAVALAFUENTE
Para que la Junta pericial de este pue-

blo puada proceder á 1a formación de los
apéndices de rústica y pecuaria, así co-
mo da urbana, que han da servir de basa
para tes repartes da oantribuedén da
1911, los propietarios de este término que
hayan tenido alteración en sus riquezas,
presentarán ea la Saoreiaría de aste
Ayuntamiento, hasta el 8 da Abrilpró-
xima, tes relacionas juradas acompaña-
das de les daeumentos que lo justifiquen
en forma.

Cap. 3." ídem urbana y rural: 7.326*54
pesetas para 1a primera zons; 15 004*24
pesetas para la segunda; 3.672*60 pese-
tas para te teroera; tota!, 26.003 38.

Madrid 12 da Marzo de 1910.— Else-
cretario, Franoisno Ruano y Carriedo.

Cap. 4.° Obras públicas: 39.500*62
pesetas para la primara zona; 35 397*09
pesetas para la segunda; 13.826 44 pe-
setas para te teroera; total, 88.724*15.

ALOVERA
Na habiendosa prasantada en el aoto

de la olaaifioaoion y declaración de sal-
dados el mozo Florenoio Duque Pallares,
natural de Cabanillas del Campo, hijo
da José y de Angeles, que obtuvo el nú-
mero dos en el sorteo oelebrado en esta
villael día 13 de Febrero último, per el
presente edicto, que se insertará aa el
Boletín Oficial de esta provincia y en la
da Madrid, se le oita yrequiera pasional-
mente para que aa los días qua madian
hasta el 29 dal mes de la feoha compa-
rezca anta esta Ayuntamiento ooa el fin
de verificar su medieiói yraoonooimisn-
to faoaltativo, bajo aparoibimiento que,
de no hacerlo, se instruirá el oportuno
expediente de prófugo y te parará elper
juicioconsiguiente.

Providencia: Con suspensión del jalóla
eral en esta oausa hasta nuevo señsle-
mianto, publíquanse'edictes eu tea pe-
riódicos sí iciales haciendo saber al que-
rellante D. Joaquín Gatemp ia renuncia
qua de su defensa haoe el letrado D.Car-
los Díaz Valero, requiriéndole para que
en el término de quinto día designe nne-
vo abogado (que le def )bajo apercibi-
mientode tenerle decaído de sa derecho.

Cap 5.* Cargas: 32.702*49 pesetas
psra la primara zona; 37.876*92 pesetas
pi a te ásgante; 16.010 77 pasatas para
te teroara; total, 86.620*18. Lo qua 83 haca púbiioo para ocnoci-

mianío da tes interesados y á ios finas
consiguientes.

Cap. 6." Imprevistos, 0.
Total: 90.615*59 pesetas para te pri-

mara zona; 99.413*75 pasetas para la
segunda; 37.402*92 pesetas para la teroe-
ra; total ganara!, 227.432*26.

Navalaf uenta 10 de Marzo de 1910.=^E1
alcalde, Mariano Harnándaz. Madrid 7 de Enero de 19i0.—Rubrica-

do, licenciado Pese .SERRANILLOSMadrid 11 de Marzo de 1910.— El sa
oratario, F.Ruano. Tpara que consta ypueda tener logar

su publicación en elBoletín Oficial da
la provinoia pongo el presente edicto da
piteada que firmo en Madrid á 8 da Mar*
zo de 1910.

—
José Aparioi.

Can el fin de prooedar á la formación
da apé lidiosa al amillaramieuto de ia ri-
queza rústica yurbana de este término,
basa para tes repartimientes del año pré

-
ximo de 1911, se advierte á las propieta-
rios que hayan experimentado variación
en su riqueza presenten en esta Alcaldía
tes relaciones da altas ó bajas documen-
tadas hasta el día 31 del mas actual, ad-
virtiéadose qua, pasado dicho plazo, no
será admitida ninguna.

SECRETARÍA.—ENSANCHE. |

Aña de 1910. -Mes de Marzo
(B.—565.)

Presupuesto de gastos.— Resumen Alovera 11 de Marzo de 1910.=E1 al-
oalde, Adolfo Cantonara.Distribución de fondos aprobada por el

Exorne. Ayuntamiento en 4 de Mar-
zo de 1910 para atender & los gas-
tos del Ensancha eu el expresado

ANUNCIO
BECERRIL DE LASIERRA Habiéndose interpuesto por el procu-

rador D.Carlos de Poó y Martínez ra
curso contencioso

-
administrativa á

nombre del Ayuntamiento de esta capi-
tal, sobre revocación del acuerdo del go-
bernador civil de esta provincia qoe
anuló ei acuerdo de la Alcaldía Presiden-
cia de es fa corta, fecha 14 da Julio da
1909, qua denegó 1a licenoia selioitada
por D.Caries Lsgerio pera realizar de-
terminadas obras de mejoras y sanea-
miento da un grupa de vi?iandas existes-
tes en el solar número 18 del Arroyada
Embajadores , el Tribunal provincial
oentenoieso-administrativa ha acordada
en cumplimiento de 1© qua dispone el ar-
ticulo 36 da la Lay de lo contencioso qna
sa publique en el Boletín OFiout.el
presente anuncio para hacer saber la te"
terposición de dicho reourso á las pars 8-

nas qua pusdan tener interés ea el mis-
mo yquieran coadyuvar en él á la Admi-
nistración.

Por defuneióa dal qae la desempañaba
se halla vacante la plaza de médico titu-
lar da esta villa, la cual sa aauneia ooa
el habar anual de qaiaiantas pesetas,
por asistanoia á veinte familias pobres,
y mil quinientas á qua asciendan las

mes Serranillos 8 da Marzo de 1910.—Elal-
oaida, Modesto Fernández.Capítulo 1." Gastes del Ayuntamien-

to: 6.977*08 pesetas para laprimera zona;
7.008 '27 para te segunda; 2.431*30 para
1a teroera; total, 16.416*65.

VALDEMORO

igualas de vecinos pudiaates.
Los contribuyentes ea este término

municipal qua hayan experimentado al-
teraoióa algaaa <?n su riqus7,a rústica ó
de edifioioa y solaras, podrán presentar
eala Ssorstaría da asta Ayuntamiento
tes relaciones da alt- óbaja documenta-
das basta el31 del actual, ooa el fin da
formar los apéndices que han de ser»ir
da base á tes repartimientos de ooatribu-
oión de! aña próximo, advirtiéudotes qua
transcurrida dicho plaza no se admitirá

Cap. 2.°Polioía de Saguridad, 4.108*86
pasatas para 1a primera zona; 4.127*23
pa ra la segunda; 1.431*81 para la teroera;
total, 9.667*90. I

Este pueblo farma agrupación para el
indicado servicio con el inmadiato de
Navaoarrada, ouyo Ayuntamiento abona-
rá la cantidad de mil trescientas setentaCap. 3.° ídem urbana y rural;

9.000 97 paaetaa para te primera zona;
16.957*23 para te sagunda; 4.294*73 para
te teroera; total, 30.252 93.

y oinoo pasatas en concepto de titular y
asistanoia á todo el vecindario. Ambas
puebles d stau entre si de 3 á 4kilóme-
tros, ycinco próximamenta da la Esta-
ción de Callado Mediano, linaa del Nar-
te, comprendida entie tes de Villaibay
Cereedille.

Cap. 4." Obras públioas: 87.947*29
pasatas para te primera zona; 86.107*83
para la segunda; 30.526*44 para la teroe-
ra; total, 204.531*56.

ninguna.
Valdamaro 10 da Marzo da 1910.— El

aloaida, Casimira Romero.Cap. 5." Cargas: 32.702*49 pesetas pa
ra 1a primara zans; 37.876*92 para la sa-
gnads; 16.040*77 pira la teroera; total,
86.620*18.

Las aspirantes presentarán sus ios-
taneias y oapia dal oportuno titula debi-
damente documentados en esta alosldía
eu plazo de treinta días cantados desde
el do la inserción da este anuncio en el
BoletIn Oficial ia1a provínote.

Bícarril de te Sierra 9 da Marzo 1910.
=Ei alcalde, Cándido da te Rubias.

i Audiencia territorialCap. 6." Imprevistos. 840 23 pesetas
para te primara zona; 1.343*88 para te
segunda; 347 pira te tero8ra, total,
349.87033.

Lo que ea cumplimiento da lo aeerda-
do se hace pública á los expresados afw
tos.

Madrid 28 de Febrero de 1910.=P- h
-

Ldo. Antonio Barmudo.

PROVINCIAL-
Total: 141.376*92 pasatas para la pri-

mar zan»; 153.421*36 para 1a seganda;
55.07205 para la teroera; total,
349.870*33.

(0.-64.)
CÉDULADE CITACIÓN

CARABANCHEL BAJO Ea la causa procedente del Juzgado
Ignorándose el aotual paradera del \ instructor del distrito da la Inolusa demozo Matías da Juan Arroyo,hijode Ma- ¡esta corte, seguida oontra José López

tías y de Juaaa, núm. 19 del sorteo da ) Costa, por el delita da falsadad, ha dio-1907, por ouya causa no ha podida ser { tado te saooióu 2.* auto señalaudo el díaoite.dc parsanalmenta para asistir al aote j 18 del aotual yhora de la uaa en punda la revisión de exoapoiones, y sar re- to de su tarde para dar aemieazo á tescanecido por los facultativos para oem- í sesiones dal juiciooral,mandando se oiteprobar su inutilidad física, se te requiere i altestigo Pedro Gómez Candelas o(jmo
par el presente para qua oomparazaa á : lo verifico por msdie de la pr'eseate
esta Casa Consistorial oon expresado ] S fin da qu9 oemparazoa á deolarar anta'motivo, en todo el mes da la feoha, ad- la expresada Sala, sita ea elpiso bajo del

ÉXCMA. JUNTA PROVINCIAL

instrucción pública de MadridMadrid 11 da M*rze de 1910.— El se-
croiario, F. Rubbo.

ANUNCIO
SECRETARÍA Para cumplimentar lo dispuesto enl«9

tículos 22 y 23 delReal decreto de 20 ¿0

ciembre de 1907 sobre provisión intensa
escuelas de sueldo interior á 825 peset» 8

- -
concede á los maestros qne aspiren ai»

te de la escuela incompleta de asistencia

Ls Jaata municipal sa halla oitada pa-
ra celabrar saaióa aa tes Casas Consista-
ríalas ei día 14 da! aosual, á las diez da la
msñaaa, o?a objata da oouparse deles
asuntes siguientes:
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¿t de Fresno de Xorote, elplazo de oinco dias
á contar desde elde ja fecha d3 este anuncio,

tes acadiendo á la mediación parcelaria, eu- la siguiente forma: Agastia, Antonio y
Gregorio María Tomó y Arrana; y los de
les hijas del primero, Catalina yFrancis-
co Javier María Tomé y Bena.

yos gastos á razón de dos pesetas por hectá-
sido tasada psrioialmaata dioha tercera
parte ea la eaatidad de 62,833 pesetas
33 céntimos.

para que presenten en iaSfcoi ataría de la Jaa- rea sarán exigidos á las propietarios por las
respectivas Administraciones de Hacienda.ta sus instancias, dirigidas al señor goberna-

dor presidente de la Exorna. ¿Corporación,
acompasándolas de las hojas do servicioSjde-

bidameate certificadas.

Lo que se pone par medio del presante Bo- En sa consecuencia en virtud de le dis-
puesto ea el articule setenta y nne, del
Reglamento para la ejecución de la ley
del Registro civil,se pubüoa dicha aolioi-
tnd á fia de que puedau presentar sa
opinión ante este Juzgado ouantos se
erean oon derecha á elle, señalándelea al
efecto el término de tres meses á oon'ar
desde La pubiiosoióa del presente ea laGaceta da esta corte y Boletín Oficial
de la provincia.

Para el acta de la subasta, que se cele-
brará doble y simnltáaaamente en este
Juzgado y ea elde Bargas, se ha señala-
do el día 23 de Abrilpróximo venidero £
las dos de la tarde; todo le qae se anun-
cia alpúblioo per medio de este edicte,
advirtiéndese qae na se admitirán posta-
ras qae ne oabraa las dos terceras par-
tes del precio de dicha tasación; qae para
tomar parte ea ia subasta deberán lea
licitaderes consignar previamente en le
mesa del Juzgo do nna eantidad igual per
lomenos al diez por ciento efectivo da
dicho tipo;qae podrá hacerse el remate t
0alidad de ceder á un tercero, y que los
títalas de propiedad se han suplido por
certificaciones del Registro de !a Propie-
dad, las cuales se hallaa de manifieste en
miescribanía, oon las que debsrán een
formarse los lidiaderas sin derecha i
exigir ningún otro titnlo.

letijjOficial en conocimiento del Ayunta-
miento, juntas pericial y propietarios agri-
cultores del término municipal de PozueloLos maestros que no eueaíen con esta ciase

de servicios, acompañarán á lasj solicitudes del Rey, en que darán principio en breva ios
uno cualquiera de los siguientes documentos, trabajos para la implantación del avance ca-
copia del título pro'esion.U compulsada por ia
.Secretaría, certificación de depó.dto para di-

tastral.
Madrid 9 de Mará ,Ae 1910.=E1 ingeniero

cho título ó certificación de revalida; siendo

suficiente la certificación de estuiios del pri-
director, á.. Gómez Fiorss.

(Núm. 6S7.) (0,-63.)

mer año de! grado e'.ei tental 5la certificación Madrid diez de Marzo de mil naveoiea
de aptitud si aspiran á escuelas incompletas. PlViQEHClíU JUDICIALES tos diez.

En todo caso, los maestros aspirantes debe- V.°B,°

íán señalar sus respectivas solicitudes el Edelmirs Trillo.
dommiio ó punto de su habitual residencia. J«issg»<ios di L' iia.mtu-a.otm

CARAYACA E! escribano,
Lo que se hace público para conooi miento

P. S.delSr.VillaauevB.
Antonio García Martín .

de las interesadas y á les efectos prevenidos.

Madrid 14 de Marzo de 1910.
—

El secreta-

Dan Desgracias da la Guardia y Sanz,
jaez de primera instanoia de la ciudad

rio, Rafael López Mora. y partida de Caravaca. (A.—102.)
Hago saber: Qae doña Gloria, D.Fran-

cisco ydoña Elena Pérez y Martínez, haa
comparecido en este Juzgado promovien-
do expediente de jurisdicción voluntarla,
manifestando qae son mayores de edad,
hijos legitimes de D.Fransoisoo Pérez
Miravete y de doña Jaooba Martínez Bre-
tón, siendo por tanto sns apellidos Péraz
ei párteme yMartínez el materno, pero
como estes apellidos son mny comunas
an el país, para distinguidos de los de-
más, se lea conoce ynombra oon les ape-
llidos c Pérez Miraveie> sustituyendo así
el apellido materno que les corresponde;
y que para subsanar este error y evitar
otros qua puedan afectar su estado civil,
y que por Real orden se les autorice para
adicionar el apellido«Miravete* al de Pé
rez, de modo que «Pérez Miraveta» vaa-
ga á formar el apellido paterno, ante-
puesto siempre al materno de Martínez,
se instruya si oportano expediente coa
arreglo á las disposiciones del artículo
sesenta y nueve y siguientes del Regla-
mento para iaejeonoión de laLey del Re-
gistro eivil.

BUENAVISTA
Madrid 11 de Marzo de ídlO.=Y." B.*

Torres.— Ante mí, Joaquín Ferrar.
OlRECCION

DEL

Semcio Igronómfco-caíastrai

A virtad de providencia diotada par el
S8ñar jaez da primera instaaoia del dis-
trita da Buaaavista da esta corte el siete
del aotual, ea al expodieate instado por
D Ricardo Diaz Lois, sobra declaración
de aaaenoia de su hermano D.Franoisio
Diaz Lois, hija de D. Perfecto y da doña
Elisa, de veinticuatro años da edad, na-
tural de esta oorte, donde residió, y so-
bre aombramiento de a imiaistrador da
los bienes inmuebles qua á dioho ausente
ea unióa da su citado hermano Ricardo,
le o&rrespondea proiadiviso, radicantes
ea San Salvador, da Castelo, Ayunta-
miente de Otero del Rey, y en el partida
judicial de Vivara, proviaoia de Lugo, se
ha mandado publicar el presante p?>r tér-
mino de dos mesas, fijado en el sitio pú-
blico de costumbre de este Juzgado y en
el da! lugar de los bleaas, é inserto ea la
Gaceta de Madrid yBoletines Oficia-
les da esta proviaoia yde la de Lago;
llamando al expresado ausente y á las
que sa orean oMderaohs á la adminis-
tración da sns bienes si aquél no se pre-
sentare, oon expresión de que el qua re-
clama tal administración á D. Luis Igle-
sias Manrí, rosideate ea Castalo, y pa-
riente y conocedor de la sitnaeión de los
bieaes y dereohes del ausente; y pravi-
niendo á los que se orean eon majar de-
recho que debaráa justificarlo con los
correspondientes dooumentos al compa-
recer ante dioho Juzgado en el indicada
expediente.

(C.-40.)

CENTRO

DE MADRID, Jo3é Veleaoia Galbáa, natural de Ba-
dajaz, viudo, de sasanta y siete añas.

Avance Catastral de la riqueza rústica cuyas S3ñas personales son: estatura al-
ta, pelo canaso, ojos azules, nariz regu-
lar, color bueno, qas tuvo sa domicilie
en la calle del Horno de la Mata, número
9, se le sita por lesiones para qae com-
parezca ante el Juzgada instrnotor del
Cantro, dentro dal término de diez días.

Madrid 1." de Marzo de 1910.=Fatipe
Torres.— El escribano, José Alonso Fa-
driqae.

La Dirección general de Contribuciones,

Impuestos y Rentas, ha dispuesto acuerdo en
de 12 de Octubre de 1905:

1.° Que en la formación] de los Registros

fiscales de la propiedad rústica no se tendrá
en cuenta ninguna exención que no esté re-
conocida por autoridad competente, según lo

prevenido en el artículo 11 de la Ley de 18 de
(B.-503.)Junio de 1885, en la forma expresada en el

artículo 63 del Reglamento de 30 de Setiera-
Ensebio Marín Raíz, de Eatrerfa (La-

groña), saltero, jornalero, da treinta
y cinco años, onyas señas personales sen:
estatara ragalar, pala oastaúo, ojos azu-
les, nariz regular, palo castaño, ojos azu -
les, nariz regular, oeler buano, qna tuve
sa domicilio ea la oalle de Villanal <Be-
llas Vistas», solar, sa le cita par harte,
para qae oomparazoa ante el Juzgado
instrnotor del distrito del Cantro, duran
te el término de diez días.

bre del mismo año, sobre repartimiento y ad

mmistración de la contribución de Iamue .
bles, Cultivo y Ganadería.

2." Que las solicitudes de exenciones pro-
ducidas par caucas anteriores á la aprobación

de los Registros no producirán indemnización Y habiéndose admitido dioha preten-
sión per providencia de veintiocho de
Febrero último se hace público oon el
preseate edicto, qua sa insertará en la
Gaceta de Madrid y Boletínes Oficia-
les de las provincias de Madrid, Logro-
ño yMnroia á fin de que de ¿tro del tér-
mino de tras meses, desde sa publicación
comparezcan en farma ante este Juzgado
todos aqaalles qae quiaraa hacer oposi-
ción á la pretensión de les recurrentes .

tributaria por el tiempo anterior á ]a fecha en

que aquel: s instancias se reciban en ¡aa ofi-
clna de la Hacienda, sin perjuicio de que el

plazo de exención se cuente desde la fecha en
que resulte implantado elcambio de cultivo;y Madrid 1." da Marzo da 1910.— Falip*

Tarrea.— Elesoribano, José Álense Fa
-

3.° Que las exencionas correspondientes
á bechos posteriores á la aprobación de i09

driqua.

Registros se tramitarán conarreglo á lo dis- (B.-504. )

puesto en el referido artículo 53 del Regla
-

mentó de 30 de Setiembre de 1885, con la va- Antonia López González, natural da
Madrid, soltero, paaadero, de 23 añas,
estatura regular, pelo negro, ojos par-
dos, nariz regalar, caler buena, qae vi-
vióea la odile de Zurita, núm. 33, 3.°, se
le cita por estafa ante el Juzgado ins-
tructor del distrito del Centre, par tér-
mino de diez días.

riaeion consiguiente á ¡o prevenidoen el ar-
tículo sexto de la Ley de 27 de Marzo de 1900,

Dado en Ca<*av»,oa á tres de Marzo de
milnovecientas dhz.

Madrid á diez de Marzo de mil nove-
cientos diez.=E! jaez da primera instan-
cia, Alberto vela y Lópsz.=E! esoriba-
ne, José Dalman.

Desgracias Guardia.
De igual modo queda dispuesto por Real,

orden del Ministerio de Hacienda de 13 de
Enero de 1938, publicada en la Giceta del 14
y en el BoletínOficialde esta provincia de

Por su rnaad."
Visaste Isao.

(A.-101.)
' (Núm. 662.)

(D.-9.)
CENTRO

LATINA

Io Que los propietarios deberán presental-

las hojas declaratorias, dentro del plazo de

treinta días, á partir de la fecha de su re-

día 16 del mes referido En al Jazgado da primera instancia dal
distrito de !a Latina de esta oapitai, oxis
te por repartimiento la solicitud deduci-
da por D. Agustín, D. Antonio y D.Gra

-
gorio María y Arrsnz, mayaras da edsd
y de esta veoindad, hijos legítimos da
D.Epifanía María Tomé y de doña Cata-
lina Arranz y Muñoz, difunto ,en onya
solicitad pretenden que en lo sucesivo
pnadan emplear íioitamenta los mismos
ylos hijos menorss del D. Agastín los
apellidos paterno ymaterno de sa padre
y abaelo patarno respectivamente, se
paradas por aa guión y coma si fueren
nn solo apellido, es decir que queden
constituidos sus nombres yapellides en I

En virtnd de lo dispuesto en provi-
dencia díc'adu en el día de hoy, por el
soñar juezde instrucción del distrito dal
Csntro de ests oerte, en la pieza de em-
bsrgc correspondiente á la causa segni-
da contra José Martínez Moneo y sa ee-
posn, sobra estafa, sa saos á pública su-
basta par término de veinte dias ypre-
cio ds la tasación, la teroera¡ parte que,
en plena propiedad 7 dominio y proin-
diviso oon sus hermanos don Emilio y
don Ládano, corresponde á dioho proce-
sado ea la casa sita en Burgos y sa calle
de Lsin Calvo y Huerta del Rey, núoia-
rcs doce ynueva respectivamente, cono-
cida por la del Pase ja de la Flora, qae ha

Madrid 1.° de Marzo de 1910.=Felipe
Torres.=E¡ esoribano, ¿asá Alease F

-
driqae.

(B.—506.)
cibo; y LATINA

2.° Que cuando los propietarios, así ad- Don Edelmiro TrilloySeñoreas, juezi
vertidos de su derecho y de su propio interés, instrnooióa del distrito de laLatina te

no presenten sin embargo las hojas deolara-
Por Ja presente oito, Hamo yemplazo

Jnan Beloqui üsaadizaga, hijo de Jesé y
Teresa, natural de Madrid, de vsintinuc

-
ve años, saltero, comerciante, demicilif
de en la oalle del Ganersl Ricardos, mí
mere 44, prinoipal núm. 4, y cuyo par;

-
dera se ignora, para qae en el término ó¡
diez días, oontados desde el siguiente ...

siesta corte.

torias de sus respectivos predios dentro del
expresado término de treiDta días, serán
aquéllas redactadas por las Juntas periciales y
en su defecto por Jas brigadas correspondien-
tes del Catastro, valiéndose de los datos que
obtengan del reconocimiento y aforo de fias
lincas; ycuando tales datos no fueran Dastan-
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Madrid 23 de Febrero de 1910.--=V.<> B.' } Madrid 23 Febrero del910.=V."B.' j Ferreoarril de Zafra á
Manael Feraáadez Vil!egas.-El sacre- jMaauel F. Villeges-El secretario, Luis j Huelvn

tarie. Lais Garrida. IGarrida.

aa qua esta requisitoria se inserte en la
Gaceta de Madrid, comparezca en mi
Sala- audiencia, sita en el Palacio de les
Juzgadas calle del General Catanes,

oen al objete de responder í las cargas
que le resulten en oansa que se le sigue
par harto, apercibido que, de no verifi-
carle, será declarado rebelde y le parará
«1per jaioioá qae habiere lagar.

"•833.896*3S
(Núm. 567J (B—493.) 100.975.97ÍJ(B.-488.) (Núm. 572.)

En virtud da providencia del señor dan
Manuel Fernández Villegas, jaaz munici-
pal sapiente de! distrito de Chamberí de
esta corte, se cita, llama y emplaza á
Emilia Ribsra Eítebazen, oayas demás
oircaastanoiss yactual paradero sa igno-
ran, para que cempgrezea en dicha Juz-
gado el día oinoo da Abrilpróxima á Isa
anca, á celebrar juicio de faltas oúm. 132
de 1910, baja apercibimiento ds que, si
na lo verifica, la parará el perjuiois qae
haya lugar.

En virtud de previdencia del señor don
Manuel Fernández Villegas, jaez macioi
pal sapiente del distrito de Chamberí da
esta corte, se cita, llama y emplaza á
Mariano Yaste Sáaohez, oayas demás
circunstancias yaotual paradero se ig-
noran, para que en termina de segundo
día oomparezoa en este Juzgado á extin-
guir la pena impuesta en juiciode faites
número 1.833 de 1909, baja apercibi-
miento deque si no lo verifioa leparará
elperjuicio que haya lugar.

PASIVO
Banqaeras en Landres. .
Intereses de obligaoio

nes da 1.*bipetaoe:
Per 1904 á 1908 ae pfi

-
150.000

Almismo tiempo ruego yenoargo á to
das las autoridades y ordene á los agen-
tes de la policía judicial prooedan á la
buBoa del expresado procesado, oayas se-
ñas personales sen: estatura regalar,
pele y bigote rabio, ajas pardea, tiene
dificultad para hablar á causa de ana
operación en la boca y viste traje negra,
gorra negra, y capa, yen el oaso de ser
habida le pongan á midisposición ea eate
Juzgada.

gados
Div«idüs acreedores (in-

24,594*2?

cluso contribuciones).
Renavsoióa de la vía....
Iaíerases yamortización

de ebligscioneg:

58.425*31
123.000

Cantidad qae con es-
Madrid 23 de Febrera de 1910.— V."B.«

scMannel Fernández Villegas.—Ei secre-
tario, Lais Garrida.

Madrid 25 de Febrera da 1910.=^." B."
Manuel Villegas.=E1 secretaria, Luis
Garrida.

ponde por el aña. ..
Cambiss: L086.456'3C

Para atender á la si-
tuación de fandes en
Londres.

Administraderes:

Madrid 2 de Marza de 1910.=Edelmire
Trille.—Elescribana, P. 8.del Sr. Villa-
aceva, Antonio Garda Martín.

(Núm. 568.) (B.—489.) (Núm, 573.) (B.-494.)

Ea virtad de previdencia de! señer
D. Manuel Fernández Villegas, jaez mu-
nicipal suplente del distrito de Chambe-

En virtad de providencia de! señer
D.Manuel Fernáadez Villegas, jaez mu-
nicipal suplente del distrito de Chamberí
de esta corte, ae oita, llama y emplaza
á José Arram Martínez, cuyas demás oir-
oanstauoias y actual paradera se igae-
ran, para qae en termine de segunde
día oomparezoa ea dicha Juzgada á ser
reooaeoido per el médica forense en
juioio da faltas número 180 de 1909, bajo
apercibimiento de qua, si no la verifios,
leparará el perjuicio que haya lugar.

8O.C00
(B.—507.) Par aocianes ea de-

pósito
Cepita!:ridetesta corte, se oita, llama yemplaza á

Valeatía Gómez t
Gatiérrez, cayes demás

oironastaaoias yaotaal paradero se igno-
ran, para qae ea término de segando día
oomparezoa en dicha Jazgade á extinguir
1 peaa impaesta en jaioio de faltas nú-
mero 1.871 yde 1909, baje aperoibimien-
te de que, si no lo verifica, le parará el
perjaioio qae haya lugar.

550.000
tfuvxaáQS munloljaie»

56 000 aoojones de 500
Poetas

Obligaoienes de primera
hipeteoe:
99.212 obligaoienes da

primera hipateea á
500 pesetas.... ...

Oblignoiodes de segunda
hipoteca:

CANILLAS 28.000.00e
Ea virtud de aoaerde del señer jaez

municipal de opta villa diotada ea el ex-
pediente de juicio verbal de feltaa segai-
de contra D. Arturo Losia y Mata, sobre
dañes, ae oita al testigo Reqae Mareta
qua se dioe habitaba ea la finoe de Man-
den, término de Chamartfn de la Rasa y
qua en la aotnalidad se ignora, para qae
oomparezoa aate este Tribunal, sita ea la
jarretera de Aragón, núm. 15 principal,
al día § de Marza próximo y hora de las
diez oon el fia de qae preste declaración
an dicha juicio, apercibido qae, de aa
comparecer, le parará el perjuicio consi-
guiente.

49.608.000
Madrid 21 de Febrera de ígiO.^V."B.°

=M3t!ua! Fernáadez Villegas. «=E1 se-
cretario, Luis Garrido.

Madrid 23 de Febrero de 1910. =V."B.°
Manuel F. Villegas.=El secretario, Lais
Garrida.

42.323 obligaciones de
ssguuda hipoteca á
500p686tas

Obligaoionss ea oartsra:
276 obligaciones de se-

gunda hipoteca á 500
pesetas

(Núm. 574.) (B.-495.)(Núm. 569.) (B.-490.) 21.16l.50G
En virtad de provideaoia del señar

D.Mauoel Feraáadez Villegas, juez mu-
nicipal suplente del distrite de Chamberí
de esta corte, se oita llama y emplaza
á Pedro López Pérez, cuyas demás oir-
oanstanoias yaotaal paradera se ignoran,
para qae comparezca ea dicha Jazgade el
día 5 de Abrilpróximo á las anee, á ce-
lebrar juicio da faltas aúm. 1.701 de
1909, bajo aperoibimiente de que, si na
la verifica, le parará el perjuicio que
haya lagar.

Ea virtad da prevideuoia del sañor
D.Manuel Fe mández Villegas, jaez rau-
nioipal snpleate del distrito de Chambe-
rí de esta corte, se cita, llama y emplaza
á Carolina Menéndez Ganzález, oayas
demás oiroanstanoias y aotaal paradera
se ignoran, para que oomparezoa en di-
oho Jazgade el día 22 do Marza próximo,
á celebrar jaicio de faites número 147
de 1910, bBje apercibimiento de qae, si
ae lo varifioa,la parará el per jaioia á qae
haya lagar.

138 000

100.979.97ó'88Canillas 23 de Febrera de 1910. =
V.°B.*=Dl8z Miliáa.=El seoretario ha
bilítade, Enrique Várela. _Las obligaciones de primera hipeteoí

fueron 112.000, emitidBel56 000 desde 1.'
de Jalie de 1884, y las 56.000 restenttB
desde 1." de Jalie de 1887, can igaa! de-
recha y prelaoión, al portader, deSOOpe'
setas nominales cada ubf; se negesisrcn
áJJSO pssetes, sienda su pradocte pese-
tas 28.000.000. Las eblfgao'enes de se-
gunda; hipeteee fueren 43 CCO, emitedií
desda 1." de Enera de 1889, al portedcr,
de 500 pesetas nominales oada uue; 88
negeeiaron 42.712 á 225 pesstís, siendo
su producto pesetas 9.610.2GO. Tfedts les
obligaciones están sujetas al Cenwlb
entre la Compañía y sas acreedores, pu-
blicad© en la Gaceta de Madrid de 25 de
Mar2a de 1899 y aprobado por Benteoeis
jadioial de 30 de Maye de 1899, ooc arre-
'gjo íloua! las abligacieaes de primer»
hipoteca devengan un interés veiiaM.
pagadera en Londres desde 1." de Abril
de oade año, y son amortizablea por su-
bastas ó compras, ylas de segunda hipo;
taoa, qae ahera no devengan iní^es oí
sou amartizebles, desáe 1909 podrán de-
vengar un interés variable y ser »ot«tf'
ziblos por sabastes ó eomprsa en oa¿-
quier año que el interés de las ebüg*
oiones de primara hipoteca alcanzase s
12 chelines icgleses oada una.

Mcdrid quince de Marzo de mil so*8

cientos diez.

(Núm. 566.) (B.-486.)

ALAMEDA DEL VALLE
Per la prese, te se oita, llama y empla-

za per igoorar sa paradero á Lais Cava-
ñas y Cavuñas para qae oomparezca ea
eate Juzgado manioipal á la oelebraoión
de jnieiea de faltas acordado por la supe-
rioridad en oansa iaatratda al mismo por
tentativa de vielaoión, el oaal teadrá la-
gar en la Sala-aadieaoia de este Juzgada
el día siguiente de onmplir los qniroo en
que ha sido publicado éste ea el Boletín
Oficial de ln provincia á las dooe da di-
sto día, apercibida qae de no"oomp«r6-
eer será celebrado el juicioen rebeldía
y le pirará el perjuioio á que hubiere
lugar.

Madrid 23 de Febrero de 1910. =V.*'B."
Maanel F. Villegaa.=«El atsoretarie, Lais

Madrid 25 deFebrero ds 1910. =V.°B."
=Manaal Foraándaz Vil!egas.=E! se-
oretario, Lais Garrida.Garrid».

(Núm. 570.) (B. -491.)
(Núm. 575.) (B.-496.)

Ea virtud de providencia del señor
D. Manual Feruández Villegas, ]aea mu-
nioipd sapiente dol distrito de Chamberí
de asta corto, se oita, llnm» y emplaza á
Valentín López Hernández, cayes demés
oircanstauoiaa yaetua! paradero se igao-
ran, para qaa en término da segundo día
oomparezoa en dloha Juzgada á extinguir
la peca impuesta en juioiode faltes nú-
mero 2 (baj; )d9 i9io,bajo apercibimien-
toda qua sino lo verifioa le parará e!per-
jctioü. qua hn>a!ug8r.

COMPAÑÍA DEL FERROCARRIL

Z®fg*a á Huelva
Balance en SI de Diciembre de 1909

ACTIVO
Pesetts. Cts,

Alameda del Valle 27 de Febrera do
1910.=E1 jaez man eip-d, Joan de las
Heraa.=rP. S. M.El seoretarie habilita-
de, Jeaé Ventura.

Caja da Madrid
Bscqneros ea Madrid...
Banqueros en Loadres..
Dirección dal Ferroca-

rril:

1.197*29
11.000

398.070*73
Madrid 23 da Febrero de 1910 V.» B

•
Manuel F. Vlliegas.-El secretaria, Lais
Garri !o.

(Núm. 582 ) (B.—487.) Cuentas pendientes de
(Núu. 571.)

cobra, etc..
A!mecen general

293.483 99
752.702*48

CHAMBERÍ (B.-492.)

En virtad de provideaoia de! señer
D.Manuel Fernández Villogas, jaez mu
nfcipal supleata del distrito de Chamba-
ríde esta certe, sa oita, llama yemplaza
iJuan Tizóa Cantanora, oayas demás
eiraanatanoias yaotaal paradero seigoc-
rsn, para qaa en tármino da segando día
seraperezca ea dioho Jazgado á extinguir
lapsaa impuesta ea jaioiode faltas nú-
»sr» 1-561 de 1910, baje apercibimiento
ás qae, si ce lo verifica, le pararé el per-
!aiiíeqae hsya lugar.

En virtad d« providencia del señor dea
Manual Fernandas Villegas jaoz munici-
pal suplente dal distrito de Chamberí da
esta onrte, sa cita, lleras yemplaza á Pi-
lar M^rato Aaebado, oayas demíg cir-
oaastanoiai y sotu&l paradero se ignoran
para qoe en término de segundo día
oempnrozoa aa dioho Juzgada á extinguir
la pf-na impuesta en joloiade faltas 827 de
1909, baja sporoibjmisnto de qn», sino le
verifica,la pawrá el perjaioio que haya
lagar.

Maeblos y casares ea
Madrid

Obligüoioass de seganda
hipoteca en oartere:

1.625

276 obligaciones de 2.a

hipeteca.á 500 pese-
tas,

Acciones er» deposite:

El presidente del Conseje da Au

micistrsoión,
M.de Valdeiglesias.

El secretario,
Gustavo Bustell.

138.000

1.100 acciones, á 500
pesetas, en garantía
de la gestión de loe
señores administra-
dores...

(A.-100)

550.000
'

Irap, de Alfredo Alonso, Barbieri, 8-—MaC


